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   legalmente capaces ante la ley para realizar esta clase de. 
contratos, a quiénes de conocerlos doy fe: y procediendo con 
amplia libertad y bien instruidos, de la naturaleza y resultados de 
esta Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para 
su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor Iteral 
siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una más de Cesión de 
Participaciones de compañia limitada al tenor de las siguientes 
cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- intervienen en la 
celebración de este contrato, los señores cónyuges VICENTE 
JAVIER LEON GOMEZ y MARTMA ELIZABETH ESPINOZA 
ORDOÑEZ, CECILIA MARGARITA PARRA ACOSTA y DIEGO 
JAVIER LEON ESPINOZA y ANGEL DAVID FRANCO 
ANANGONO, soltero, a quienes en adolante y para efectos del 
presente contrato se les denominará simplemente como “LOS 
CEDENTES"; y. por otra parte el señor Doctor MARCOS 
SALOMON ESPINOZA ORDOÑEZ, de estado civil divorciado y la 
señora ANGELA LUCIA BELTRAN BARRE, do estado civil 
divorciada, a quienes y para efectos del presente contrato se les 
denominará “LOS CESIONARIOS” Los comparecientes declaran 
ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Puyo, cantón y Provincia de Pastaza, hábiles para contratar y 
obligarse ante la ley, quienes de manera libre y voluntaria realizan la 
presente escritura pública SEGUNDA: ANTECEDENTES. 1.-) Los 
señores VICENTE JAVIER LEON GOMEZ casado, CECILIA 
MARGARITA PARRA ACOSTA, casada y ANGEL DAVID 

FRANCO ANANGONÓ, soltero, formaron y son socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada GEMACOIN 
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Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

CIA, LTDA, constituida mediante escritura pública de fecha martes 
nueve de octubre del año dos mil dieciocho, ante la Doctora Ivonne 
Catalina Mantila González, Notaria Pública Tercera del cantón 
Pastaza, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza el 
dieciséis de octubre del año dos mil dieciocho en el libro Repertorio 
Mercantil con el número ciento noventa y siete, compañía en la cual 
suscribieron un capital social de cuatrocientos dólares 
norteamericanos que corresponden a cuatrocientas participaciones 

9 — de un valor nominal de un dólar cada una suscritas de la siguiente 
10. manera a.-) El socio VICENTE JAVIER LEON GOMEZ doscientas 
11. Participaciones que corresponden al cincuenta por ciento (50%) del 
12 capital social- b.) La socia CECILIA MARGARITA PARRA 
13 ACOSTA cien Participaciones que corresponden al veinticinco por 
14 ciento (25%) del capital social- c.) El socio ANGEL DAVID 
15 FRANCO ANANGONÓ, cien Participaciones que corresponden al 
16 veinticinco por ciento (25%) del capital social, cuyo capital social 
17 suscrito no ha sido aún pagado en razón de estar transcurriendo el 
18 — plazo para realizarlo.- 2.-) Que en sesión de Junta General de 
19 — Socios llevada a efecto el día lunes ocho de Julio del dos mil 
20 diecinueve a las dieciséis horas en la sede de la compañía ubicada 

1 en esta ciudad de Puyo, cantón y Provincia de Pastaza, obtuvieron 
la autorización expresa de la Junta General de Socios para Ceder el 

   

    

23 — total de las participaciones que les corresponde en la compañía a la 
persona que a bien tuvieren ceder conforme les faculta el articulo 
ciento trece de la ley de compañías, conforme consta de los 
documentos que se adjuntan a la presente como habilitantes 
TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los 

28 — antecedentes expuestos los cónyuges señores VICENTE JAVIER 
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LEON GOMEZ y MARTHA ELIZABETH ESPINOZA ORÓONEZ'0' 
CECILIA MARGARITA PARRA ACOSTA y DIEGO JAVIER LEON 
ESPINOZA y el señor ANGEL DAVID FRANCO ANANGONO, a. 

través del presente contrato de manera libre y voluntaria y al contar 
con la autorización de la Junta General de Socios de la Compañía 
tienen a bien CEDER la totalidad de la participaciones que poseen y 
les corresponde en la Compañía GEMACOIN CIA. LTDA., las 

cuales en el caso de los cónyuges LEON — ESPINOZA, ascienden a 
DOSCIENTAS PARTICIPACIONES; los cónyuges LEON-PARRA a 
CIEN PARTICIPACIONES, y del señor ANGEL DAVID FRANCO 
ANANGONO ascienden a CIEN PARTICIPACIONES sin reservarse 
nada para sí a favor de “LOS CESIONARIOS" señores Doctor 
MARCOS SALOMON ESPINOZA ORDOÑEZ, divorciado y la 
señora ANGELA LUCIA BELTRAN BARRE, divorciada, los mismos. 
que las adquieren en su totalidad y en partes iguales para sí os deci 
DOSCIENTAS PARTICIPACIONES PARA CADA UNO do Los 
Cosionarios. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO-- El precio 
convenido por las partes por la Cesión de las Participaciones que 
“LOS CEDENTES" poseen en la referida compañía GEMACOIN 
CIA, LTDA,, en favor de "LOS CESIONARIOS”, es por la suma de 
CUATROCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS, los mismos 
que son pagados por “LOS CESIONARIOS” a "LOS CEDENTES" 
en dinero en efectivo, en moneda de curso legal y de buena ley en el 
momento mismo de la suscripción del presente contrato. QUINTA.- 
ACLARACION.- “LOS CEDENTES” declaran que, sobre la 
prenombrada compañía asi como de las PARTICIPACIONES que 
Ceden y Transfieren no pesa problema ni acción legal alguna así 
¡como gravamen o acción que limite o afecte su transferencia por lo 
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Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

que la misma es limpia y libre de inconvenientes; así mismo “LOS 
CESIONARIOS” por efectos de esta CESION declaran y se 
comprometen a realizar los trámites de ley correspondientes ante los 
organismos de control una vez que se inscriba la presente escritura 
en el Registro Mercantil y se legalice la presente CESION en la 
Superintendencia de Compañias con el fin de liberar jurídica y 
administrativa a "LOS CEDENTES" para cual éstos entregarán de 
manera oportuna la información, documentación y facilidades 
correspondientes 1 "LOS CESIONARIOS". — SEXTA- 
AUTORIZACION. “LOS CEDENTES" autorizan a “LOS 
CESIONARIOS” para que procedan a sentar razón en el margen de 
la matriz de la escritura del protocolo en la Notaria que se constituyó 
la Compañía así como en el margen de la inscripción en el Registro 
Mercantil. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes por convenir a sus 
intereses y por estar de acuerdo en todo lo estipulado en el presente 
contrato, las aceptan para si integramente en todo su contenido. 
OCTAVA: CONTROVERSIAS.- Para el caso de surgir controversias, 
las partes renuncian domicillo y se someten de manera expresa ante 
los jueces competentes de esta provincia de Pastaza, y al trámite 
ordinario. Usted señor Notario se dignara agregar las demás 
cláusulas de estilo para la completa validez del presente 
instrumento público Hasta aqui la minuta. Atentamente, firmado) 
Doctor Marcos Espinoza Ordoñez. Matricula Profesional Número 

siete mil doscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. 
Minuta que con las enmiendas, añadiduras y estipulaciones 
hechas por las partes y autorizadas por mí el Notario es 
transcrita en forma integra, y queda elevada a escritura pública - 
Leído — integramente y en voz alta por mí, el Notario a la



   

  

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pastaza PAS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

   

  

EL SUSCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 
CANTÓN PASTAZA CERTIFICA. Ei    e ózuado Que, a fojas 212, No.14 del Registro de Constitución de Compañias y con fecha 18-48. octubre del 2018, se halla nscrta la escrtura pública de Consitución de la Compañía 

denominada GEMACON CIA. LTDA, celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Pastaza, 
a cargo de la Doctora Ivonne Catala Manila González, el 09 de octubre del 2018, 

integrada poros señores: VICENTE JAVIER LEON GOMEZ, casado con la señora Martha 
Elzabetn Espinoza Ordóñez, CECILIA MARGARITA PARRA ACOSTA, casada con el 

señor Diego Javier León Espinoza y ANGEL DAVID FRANCO ANANGONO, soler, El 
omicilo en ésta cudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza. El plazo de duración es 

de cincuenta años, contados desde lalecha de inserpción de esta escrtua en el Registro 
Mercantil El plazo podrá ser prorrogado o disminuido por resolución adoptada por la Junta General de Socios de conformidad con a Ley, El captal soc de la Compañia es de 400. O) 
partcipaciones de un dólar cada una. El objeto de la compañía consiste en a construcción, 
femodelación, renovación, mantenimiento o rehabilitación de sóficos, residenciales y no; 
residenciales, entre tros - 

Este documento tiene validez de 60 días, a partir de la presente fecha, sin perjuicio que en 
el transcurso de este tempo se realicen nuevas anotaciones Registrales. 
EE us e que os stos de str en src de acutracó, eccación  sprestón con amegto a Ley dl Sama hacer Regato de sis Publ y La y de Hogar el risas cuba cun cis om eme doce y Ragamsdo! 0 Propias ls su Ancares, pr a erecta mosca se como ami ES cación rercrasodano 6 oia o a a rra cra a Cormiéss o o Sap lo ano oe ais 0d a Ley Organica de Sete! de Repito de Des Pucon. Los pat 6 Garma aro esas or hal 2 e o 218 o 

juio 22 del 2019. / 

  

  

El cantón que Coñamos! 
Revisado y eoborado por. Ximena Luna C



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ri 

SOCIEDADES 

  

   
  

  

NUMERO RUC: 1691722925001 
RAZON SOCIAL: GEMACOIN CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: LEON GOMEZ VICENTE JAVIER 
CONTADOR: TOAINGA TOAINGA ROBERTO EL 

FEC.INCIO ACTIVIDADES. 10112018 FEC. CONSTITUCION: 16/10/2018 
PEC INSCRIPCION: 1802018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia PASTAZA Cantén PASTAZA Paragua, PUYO Barto: EL RECREO Cale: ANTURIOS Nimero. SN Inerescaón: 

"VA ATARQUI Referene uticacin: A DOSCIENTOS METROS DEL PUENTE SOBRE EL. RIO PINDO GRANDE Colas. 0990399122 Emall Jecegomez Bhatmal es Tealon Trabajo: 032702087 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 

* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS AD! 
ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* DEGLAFAGIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE VA 

Epson ro Crtol son Ur econo! gos muse Tb PORTON 1 as nto nl Reto pr Acción 
a a a ne a a accion de NA pun pei e rr sde sun Y E! 2230 aa da arcas ron a cn ocn sr EVA pp vta 2 Sa A O OR BA 

  

    

  

  

  

TOR ESTABTECIMENTOS REGISTRADOS" DOTA 00 ABIERTOS 7 
JURISDICCION" (ZONA Di PASTAZA. Fey! o 

NI)) 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que os gt contenidos an este docmento son eacos y eadeos, poro que asuma a esponaba leal quede at e 
duro 97 Cód Tratar 4 Day del RUE y AN O Regloment para la plc de la Ly dl RUC) 
Dar Peña y hora T 
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Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

_ SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1691722925001 

RAZON SOCIAL: GEMACOIN CIA. LTDA. 

aaa ul 
m0 so só pie e 

A 
CONSTRUCCIÓN DE ODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN EJEMPLO. EDIFICIOS DE OFICINAS, MOTELES, ALMACENES CENTROS COMERCIALES, BODEGAS. RESTAURANTES, 
OBSERVATORIOS. IOLESAS, MUSEOS. INCLUVE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS BasteNtes 

CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), 
ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. "OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PASTAZA Cantón: PASTAZA Parcqua PUYO Bart: EL RECREO Calle ANTURIOS Numero: SIN Inteswccón: VIA A 
TARQUI Relerncia: A DOSCIENTOS METROS DEL PUENTE SOBRE EL RIO PINDO GRANDE Collar 0990399122 Emu 
'vongemaz Zhctmal_es Telefono Trabajo: 032782057 

  

 



      

COMPAÑÍA GEMACOIN CIA. LTDA. 
Telefax: 032 792087. 

  

Dirección: Calle Amturios y Ay Ta 

  

AA quien interese: 

El suscrito señor VICENTE JAVIER LEON GOMEZ, GERENTE GENERAL de la Compañía 
GEMACOIN CIA. LTDA. por la calidad que ostento y la. facultad que me confere el Estatuto de 

la compañía y el artículo 113 de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar lo siguiente: 

Que en sesión de Junta General Ordinaria de la Compañía GEMACOIN CIA. LTDA. llevada a 
efecto el día lunes 08 de Julio del 2019 a las 16h00 autorizó a todos los socios de la compañía ceder 

o trasferir la totalidad, de las participaciones que poseen en la misma a través de terceras personas 
que tenga interés en adquirirlas. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando a la persona interesada hacer uso de 
la presente certificación en lo que estimare conveniente. 

LO CERTIFICO.- Puyo, 24 de Julio del 2019 

Atentamente, 

Sr dE epa 
GERENTE DE GEMACOIN CIA, LTDA.



     

  

COMPAÑÍA GEMACOIN CIA. LTDA. 

Puyo, 01 de Julio del 2019. 

Se convoca a los señores socios de la de la Compañía GEMACOIN CIA. LTDA. a la Junta 

General de Socios a realizarse el día lunes 08 de Julio del 2019 a las 16100 en las 
oficinas de la compañía ubicadas en las calles Anturios y Av. Tarqui, con el fin de tratar el 

siguiente orden del día 

1.- Constatación del Quórum 

2.- Informe del señor Gerente General de la Compañía 
3.- Autorización a los socios para Transferencia o Cesión de las Participaciones 
4. Clausura de la Junta. 
Se ruega puntual asistencia. 

  

NS Ángel David: Anangonó. 

PRESIDENTE DE LA GEMACOIN CIA. LTDA. 

 



    

  

COMPAÑÍA GEMACOIN CIA. LTDA. 

Dirección: Calle Amurios y Ay. Targ 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
LTDA,, REALIZADAEL DIA LUNES 08 DE JULIO DEL 2019. 

En la ciudad del Puyo a los 08 días del mes de Julio del año 2019, en las oficinas de la 
Compañía GEMACOIN CIA. LTDA. ubicada en las callos Anturios y Ay. Tarqui, siendo las 
16h00, se reúnen los socios Vicente Javier León Gómez; Cecilia Margarita Parra Acosta y Ángel 

David Franco Anangonó, los mismos que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía con el fin de tratar el siguiente orden del dia conforme consta de la convocatoria: 

1.- Constatación del Quórum 
2.- Informe del señor Gereme de la Compañía 

3.- Autorización a los Socios para Transferencia o Cesión de Participaciones 
: 4 Clausura de la Junta. 
DESARROLLO DE LA JUNTA. 

El socio. Ángel David Franco Anangonó como Presidente de la Compañía, toma la palabra y da la 
bienvenida y agradece la presencia de los socios de la Compañía por haber concurrido a esta Junta 
General. y pide la colaboración de los socios para el desarrollo de la misma y actúa como secretario 

el señor Gerente de la compañía el señor Vicente León Gómez. 

1.+ Primer Punto del orden del día: Constatación del Quórum: El señor Presidente de la Junta pide 
que por medio de secretaría se proceda a la constatación de Quórum, por lo que así se hace y se 
constata que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que se instala la 

presente Junta y se pasa a tratar el siguiente punto. 

2. Segundo Punto del orden del día: El señor Gerente Vicente León Gómez, toma la palabra e 
informa que la compañía no ha realizado ninguna actividad empresarial en razón de no haber trabajo 

y por ende no existe ningún tipo de ingresos y a diferencia se está declarando los impuestos al 
Estado en cero con el contador de la Compañía por lo que todo está al día y en regla, con lo que 
terina su informe. 

3.- Tercer Punto del Orden del día: Autorización para Transferir o Ceder las Participaciones: El 
señor Presidente indica que al no haber ninguna actividad así como ningún trabajo no habría razón de 
seguir con la empresa. por lo que a él no le interesa seguir con las participaciones ni adquirir otras 

por lo que pone a disposición de la Junta sus participaciones o en su defecto de terceras personas que 
tengan interés en adquirirlas para lo cual pide que los socios se manifiesten: La socia Cecilia Parra 
indica que a ella no le interesa adquirir las participaciones y que también pone a disposición las 
suyas si algún socio desea adquirirlas o de terceros; ante ello pide la palabra el socio Vicente León 
quien manifiesta que a él no le interesa adquirir las participaciones de los socios y que por el 
contrario también pone a disposición las suyas ya sea para que un socio las adquiera o tambien 

  

  



terceras personas por lo que lanza como moción a la Junta con el fin conceda la autorización para 
ceder o transferir el total de las participaciones de los socios a terceras personas que tengan interés en 
adquirirlas, moción que es apoyada por la socia Cecilia Parra; anto lo cual el señor Presidente somete 
a votación, teniendo como resultado en que por unanimidad la Junta General de Soci   

RESUELVE: 

  

4.- Cuarto Punto del orden del día; Clausura de la Junta .- Una vez agotados todos los puntos del 
orden del día, siendo las 1800, el señor Presidente da por cluusurada la Junta — y agradece la 
presencia de todos quienes concurrieron a la misma. 

Firman los socios. 

Vicente JaViér León Gómez Cecilia Margarita Parra Acosta 

  

 



COMPAÑÍA GEMACOIN CIA. LTDA. $5 a e 
Dirección: Calle Anturios y_Av Tarqui Telefax: 032 792057 Puy SE 

Puyo, 16 de Octubre del 2018 

Señor: Vicente Javier León Gómez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GEMACOIN CIA. LTDA. 

Presente. 
La Junta General de Socios de la Compañía GEMACOIN CIA, LTDA, de conformidad con la 
disposición transitoria de la Escritura Constitutiva de la compañía, resolvió elegir a Usted, para que 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, para un período de CINCO 
AÑOS. de acuerdo alo dispuesto por el astículo Trece del Estatuto Social de la Compañía, por 

lo que queda facultado para que la represente judicial y extrajudicialmente y ejerza sus deberes y 
atribuciones que constan en el marco legal del Estatuto de la Compañía. 

La Compañía GEMACOIN CIA. LTDA,, se constituyó por escritura pública otorgada ante la 
Notaria Tercera del cantón Pastaza, Dra. Catalina Mantilla González, el día martes mueve de 
Octubre del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza el 16 de Octubre del 
2018 con el No. 14 del Registro de Constitución de Compañías, tomándose Nota en el Libro 

Repertono Mercantil con el No. 197. 
Atentamente 

Sr Ángel David Franco Anangonó. 

PRESIDENTE 
e. 1724706385 

  

Puyo, 16 de Octubre del 2019. 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía GEMACOIN CIA. 
LTDA. 
Atentamente. 

  

Sr Vicente Javier León Gómez 
GERENTE GENERAL. 
es. 1703069623 

pa



  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amp nz          
   ----ZON : Que en ésta fecha y con el No. 110,, se inscribió efel- Y) 

de Registro de Nombramientos, el presente Nombramiento “de'*s / 
GERENTE GENERAL de la Compañía GEMACOIN CIA. LTDA? lá” 
favor del señor VICENTE JAVIER LEON GOMEZ, tomándose Nota en 
el Libro Repertorio Mercantil con el No. 203. 

Puyo, octubre 29 del 2018. 

  

Dra. Mercedes Carrillo B. 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL. 
DEL CANTON PASTAZA 

o Le sun [= 8 Francia de Orea y Be Octubre ASOIIISIEZ — GADMPIG IoPpIYOgOhAS empuogsbae



    
COMPAÑÍA GEMACOIN CIA. LTDA. 

Dirección: Calle Anturios y Ay Tarqui Telefax. 032 792057 

Puyo, 16 de Octubre del 2018 
Señor: Angel David Franco Anangonó 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA GEMACOIN CIA. LTDA. 
Presente. 

La Junta General de Socios de la Compañía GEMACOIN _ CIA. LTDA, de conformidad con la 
cláusula qumta de la Escritura Constitutiva de la compañía resolvió, clegir a Usted, para que 
desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, para un periodo de CINCO AÑOS de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo Doce del Estatuto Social de la Compañía, por lo que queda 
facultado para que la represente y ejerza sus deberes y atribuciones. que constan en el. marco legal 
del Estatuto de la Compañía. 

La Compañía GEMACOIN CIA. LTDA,, se constituyó por escritura pública otorgada ante la 
Notaria Tercera del cantón Pastaza, Dra. Catalina Mantilla González, el día martes nueve de 
Octubre del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza el 16. de Octubre del 
2018 con el No. 14 del Registro de Constitución de Compañías, tomándose Nota en el Libro 

Repertorio Mercantil con el No. 197. 
Atentamente. 

Sr á ¡er León Gómez 
GERENTE GENERAL 
c.c.1703069623 

    

Puyo, 16 de Octubre del 2019 
Acepto cl nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía GEMACOIN CIA. LTDA, 
Atentamente. 

PRESIDENTE 
ese. 1724706385 

A



  

AR 
Pastaza REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

£ : AMA 
-—-ZON : Que en ésta fecha y con el No. 111, se inscribió en el (Libro 
de Registro de Nombramientos, el presente Nombramiento “de, ¿- 
PRESIDENTE de la Compañía GEMACOIN CIA. LTDA,, a favor del 
señor ANGEL DAVID FRANCO ANANGONO, tomándose Nota en el 
Libro Repertorio Mercantil con el No. 204. 

       

Puyo, octubre 29 del 2018. 

  

Dra. Mercedes Carrillo B. 
ida Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA 

9 pe Bon a $ Flaco d Orea y 9 decubrE — ASGIIZESIZZ [CAD do popaobee — smpojogo



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbscción Genera de Raga Ch entiación y Cesulación 

       
Número único de identificación: 1703089823 

AS. Nombres del ciudadano: LEON GOMEZ VICENTE JAMER 2% Eo gai 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOZA ORDOÑEZ MARTHA ELIZABETH 

Focha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Regístra 

Nombres de la madre: No Regístra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donanto: NO DONANTE 

Iori ceca aora 28 0 ¿LLO DE 2019 
Enviar ANDRES GHACHA GUALOTO - PASTAZA PUYO.NT 1- PASTAZA - PASTAZA 

  

  

 



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR e Iaontlicación y Cedulación” 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1703069623 

Nombre: LEON GOMEZ VICENTE JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

   
LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 48% 

  

  

Ne ceticado: 196-24645004 

  

  8 1 
 



 



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR main y cota Diección Genera Regio Civ entheació y Cocción ad a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE di 

Número único de identificación: 1800081192 

"Nombres del ciudadano: ESPINOZA ORDOÑEZ MARTI 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/PASTAZA/PUYO 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON GOMEZ VICENTE JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nombres del padre: ESPINOZA ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

'Nombros de la madro: ORDOÑEZ OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

rtomacón creada 1 tc: 29 DE JULIO DE 2019 
Fur ANORES CHACHA QUALOTO -PASTAZA SUYO 1 - PASTAZA - PASTAZA 

        to Ver Tiro 6. rec Garra on Rape Cr eriicacóny Caca 
Decumeno fumado alacrnicamante 

IN coticado: 132. id ¿ 
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Deneción Gamer de Ragtr Cr. anscón y Cota nn REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1600081192 

Nombre: ESPINOZA ORDOÑEZ MARTHA ELIZABETH 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad Y% 

a mc cmd de cagas cda mcr dc ar de Sn Pica - CONDES en co e 

Iori tcs a aer: 20 0 ¿ULO DE 2019 

    
 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ración y Coda Desccon Genera se Regato Cr serafcacó y Coaacón 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1981 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON ESPINOZA DIEGO J 

Focha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: PARRA JORGE ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ACOSTA MARGARITA LETICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Eur ANORES CHMACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYONT PASTAZA - PASTAZA 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR FP lenificación y Cadulación Dbección Genera de Reglvo Cr enifiacó y Cedución $ $0 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1714626957 

Nombre: PARRA ACOSTA CECILIA MARGARITA 
  

1. Información roforoncial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La oración e carása ecasaciós us coma e manera cal ria Sal Púa -CONADAS ca 

  

Irtomacón ceca fc: 29 DE JULIO DE 2019 

Ñ NN de coticado: 191 in 

13 1-246-46390 

  

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ón Son sei 
Dieccón Genera de Regio Cil Hericación y Coduición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIRA! Sa 
[SES 

AN de criado: 195-246-4003 

  

PS e SA A AI A ga tr LOC rr 
re 

  

      

     

  

[S DE 

“NX y Nombres dol ciudadano: LEON ESPINOZA DIEGO JAVIEÍ/O ¿/Asjs 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA. 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PARRA ACOSTA CECILIA Mi 

Focha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: LEON GOMEZ VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA O MARTHA E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intrnción coca nta. 23 6 ¿UU DE 2910 
Eme ANDRES HACHA QUALOTO - PASTAZA SUYO 1 - PASTAZA - PASTAZA. 

Et 
Doncs ar sl Rugr Ci srta y Concón 

    

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR MO tec laonticación y Cedulación eción Genera Rogisr Cv, enicació y Coduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1716298102 

Nombre: LEON ESPINOZA DIEGO JAVIER 
  

1. Información referoncial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  

Irtemación cta tc: 29 0 JULO DE 2010 
For ANDRES CHACHA OUALOTO -PASTAZAPUYOAT Y - PASTAZA - PASTAZA. 

  

" Se coticaco: Mi ll 

2a5rte57a 

  

 



 



miis REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Desc Genera de Repair Cra iemcacn y Cesuacio. 

Número único de identificación: 1724705385 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Focha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 2000 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FRANCO ANGULO ANGEL FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANANGONO SALCEDO MARIA LORENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición. 8 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomacón erica al ct 29 04 JULI DE 2018 
fir ANDRES CHACHA GUALOTO- PASTAZA PUYONT 1- PASTAZA - PASTAZA 

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pus recon Genera de Registro Cv, onicació y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1724706985 

Nombre: FRANCO ANANGONO ANGEL DAVID 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  

Fotomacin carte infec: 23 DE JULIO DEZO18 

  

Ñ 0 IÓN LN 
 



  

209 y Den de Anas el CPC! 
TAREAS 015-007    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
tección Genera de Registro Cl dentición y Ceulción 

    

    
DES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡PEN SA 
Q 

ce ud 5 
EAN rs 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPASTAZAMERAMERA 
Focta de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1969 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

| seecronans 
> | ici     

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madro: ORDOÑEZ OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iriomacón creada eta. 25 OS JULIO DE 2010 
“mar ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA PUYONT PASTAZA - PASTAZA 

  

co rra e Megas: Cra recaer y Casco 

  

A EE 
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ecc is ette Cr ICA DE! A Iáeniicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1600176885 

Nombre: ESPINOZA ORDOÑEZ MARCOS SALOMON 
  

1. Información roferencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con discapacidad % 

La erre camá e Scacacns const de marea ect raro e std Ptc - COMADIS eco de 

  

Irtomacin cria tc: 2 DE JULIO DE 2019 
Frio ANDRES CHACHA GUALOTO -PASTAZAPUYOANT 1 PASTAZA - PASTAZA 

NN coiicado:197-245-49081 

    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR tt 
tección Genes de gto Cv IdraMcció y Ceuaió A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 2100038591 

Nombres del ciudadano: BELTRAN BARRE ANGELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO    Lugar de nacimiento: ECUADORSTO DGO TSACHILSAN 
'DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento:    DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Protosión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BELTRAN CARRERA LUIS ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRE NAVARRETE ALMIDA DEL JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Emu ANDRES CMACHA GUALOTO - PASTAZA PUYONT 1-PASTAZA- PASTAZA 

Desc nera o Rega Cr omic y Cosuacin 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR MO icon rmac Taontiicación y Cedulación: Dbrcción Genera de Regato Cr eraicación y Ceci 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 2100038591 

Nombre: BELTRAN BARRE ANGELA LUCIA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

La rmac cd e Sacacasa mara enc ro e ets Púb - CONADAS an co 

  

Ioomacn cercada 1:23 DE JULIO DE 2019 
Enmor AMORES HACHA GUALOTO-PASTAZAPUYONT 3 -PASTAZA- PASTAZA 

OT Ne cortado: 195:246-47177 

AA 777 
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Factura: 001-001-000034844 20191601003000210 

  

PTARION) VOHOE CATALINA MITA GONZALEZ 

  

           

  

NOTARIA TERCERA 
CANTON PASTAZA 

Dra Catalina Mantila
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: CODIGO NUMERO SECUENCIAL 
20191601003000210.- Queda debidamente marginada la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Primera. del 
Cantón Pastaza, a cargo del Doctor Andrés Chacha Gualoto, el 
veintinueve de julio del dos mil diecinueve con el Código Secuencial 
numero 20191601001P01651, según escritura pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GEMACOIN CIA. LTDA 
celebrada el día martes nueve de octubre del dos mil dieciocho signada 
con el numero secuencial 20181601003P03203, otorgada en la Notaría 
Tercera. del Cantón Pastaza, a cargo de la Doctora Ivonne Catalina 
Mantilla González - Puyo, hoy dia miércoles veintiuno de agosto del dos 
mil diecinueve; DOY FE - 

  

Colla DOCTORA IVONNI ¡TALINA MANTILLA GONZALEZ 

NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTÓN PASTAZA 

ERCERA 
A 

Drs Catalina,



Ml 

  

Factura 001-001-000034846 20191601003000211 

      

NOTARIA TERCERA 
TANTON PASTAZA 
De Catan Mart 

 



10 

E 

RAZON EN TESTIMONIO O COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA: 

CODIGO NUMERO SECUENCIAL 20191601003000211.- En esta 
fecha toma nota al margen de la escritura publica de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA GEMACOIN CIA LTDA. celebrada el día martes 
nueve de octubre del dos mil dieciocho signada con el número 
secuencial 20181601003P03203, otorgada en la Notaría Tercera del 
Cantón Pastaza, a cargo de la Doctora Ivonne Catalina Mantilla 

González la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES , celebrada 
en la Notaría Primera del Cantón Pastaza, a cargo del Doctor Andrés 
Chacha Gualoto, el veintinueve de julio del dos mil diecinueve con el 
Código Secuencial número 20191601001P01651 - Puyo, hoy dia 
miércoles veintiuno de agosto del dos mil diecinueve, DOY FE - 

DOCTORA le. 4 MANTILLA GONZALEZ 

NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTÓN PASTAZA 

NOTARIA TERCERA 
CANTON PASTAZA 

Dra Catalina Marita



     Lo compareciente, se ratifican en su contenido, afiman=;. 

  

  

1 
2. constancia fiman conmigo en unidad de acto.- DOY FE.- 
3 
4 
5 
6 
7 
s nv (VIER LEON Gi 
9 C.C.170306962-3  C.V.0022-340 

" e " 

43 ) MARTHA ELIZABETH ESPINOZA ORDOÑEZ 
1 CC 160008119-2 — C.W0014-157 
15 
16 
m 

18 - 
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» 
2 C.C 1716286102 C.V.014-0242 
25 
26 
n 
2 f) ANGEL DAVID FRANCO ANANÍ



  

   

   

    

DR. ANDRES CHACHA GUALOTO    

     

C.C.210003859-1  C.V.0005-188 

O 
ANDRÉS CHACHA GUALOTO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PASTAZA 

Se otorgó ate. Ende eo ero esta PRIMER 
CON EERMFICADA ls ue mo seo y bro 

Puyo, 2% 
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